
Diputación Provincia*
ProDisión de una beca para estu
dios de la carrera del Magisterio.

. No habiéndosepresentado instan
cia alguna, durante el plazo señala
do al efecto, para tomar parte en 
las oposiciones para el disfrute de 
una beca con destino a estudios de 
a carrera del Magisterio; cuyo re
traimiento habrá sido debido, sin 
uda alguna, a las circunstancias 

Ql|e atravesamos; esta. Comisión 
Gestora, en sesión de 26 del actual, 
ac°rdó prorrogar el plazo para la 
Presentación de solicitudes durante 
°o° el mes de septiembre próximo, 
Oblándose acompañar a la instan-
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Susíripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 »

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el día de hoy hago entrega de 
este Gobierno civil al Excelentí
simo Sr. D. Francisco Fermoso 
Blanco, General de Brigada, en si
tuación de reserva.

A la par que mi gratitud por las 
facilidades que con la proverbial 
hidalguía de la provincia burgalesa 
me habéis prestado en el ejercicio 
del cargo, tengo la vivísima satis
facción de poder hacer público, que 
por modo casi constante hube 
de conocer muy complacidamente, 
los enaltecedores juicios que ante 
nuestro proceder, virtudes raciales, 
entusiasta y férvido patriotismo, 
formulan y emiten los numerosos 
extranjeros de elevada representa
ción, que han recorrido la provin
cia y hecho estancia en Burgos, 
apreciando personalmente la nor
malidad ejemplar, fervor y entu
siasmo patriótico con que en la 
Zona incorporada ai movimiento 
Nacional aportáis cuanto sois y te- 
neis al glorioso resurgimiento de 
nuestra querida España.

Burgos 3 de septiembre de 1936.
El Gobernador,

Fidel Dávila Arrondo.

cía los documentos relacionados en 
el anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, correspon
diente al día 4 del actual mes de 
agosto, pudiendo solicitar esta beca 
todos los que tengan derecho a 
cursar el primer año de la Escuela.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 31 de agosto de 1936.= 
El Presidente, José Casado.=P. A. 
de la C. G. El Secretario, Aman
do Ortega.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial y del Tri
bunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo de Burgos, 
Certifico: Que en el recurso 

contencioso de que se hará mérito, 
se ha dictado por el Tribunal pro
vincial de lo Contencioso-adminis- 
trativo de esta ciudad la siguiente 

Sentencia número 15. — En la 
ciudad de Burgos a 19 de marzo 
de 1936.—Señores: Excelentisimo 
Sr. Presidente, D. Manuel Gómez 
Pedreira; Magistrados, D. Dioni
sio Fernández Gausi y D. Vicente 
Pérez Gómez; Vocales, D. Miguel 
García de Obeso y D. Juan José 
López Dóriga.—- Visto el presente 
recurso contencioso-administrativo 
ante este Tribunal provincial por 
D. Pelayo Milián Martínez, mayor 
de edad, jornalero y vecino de 
Arija, como Presidente de la Co
operativa Obrera de Consumo «La 
Unión», de Arija, representado y 
dirigido por el Letrado D. José 
Ignacio González Jáuregui, contra 
la Administración y en su nombre 
el Sr. Fiscal de esta jurisdicción, 
contra el fallo número 482 del ejer
cicio de 1935, dictado por el Tri
bunal Económico-administrativo de 
esta provincia en su sesión de 31 
de mayo del propio año, relativo a 

arbitrios municipales, y en cuyo 
recurso es también parte, en con
cepto de coadyuvante a la Admi
nistración, el Ayuntamiento de Ari
ja, representado por el Procurador 
D. Máximo Nebreda y dirigido por 
el Letrado D. Juan Antonio Gutié
rrez Moliner.

Resultando: Que según aparece 
del expediente, el Ayuntamiento 
de Arija, en sesión celebrada el 
día 27 de octubre de 1934, acordó 
requerir al Presidente de la Socie
dad de Obreros Cristaleros de la 
localidad para que se abstuviera 
en lo sucesivo de dar salidas de 
vinos y alcoholes por no hallarse 
con derecho a ello, y de las que se 
tenían hechas se estudiaría por si 
procedía la devolución de las can
tidades durante el tiempo que ha
bían ejercitado estas operaciones, 
acuerdo que fué notificado al Vice
presidente de la Sociedad aludida 
con fecha 29 del mismo octubre.

Resultando: Que en 19 de di
ciembre del mismo año, se ofició 
por la Alcaldía de Arija al señor 
Presidente de la Sociedad Coope
rativa obrera «La Unión», hacién
dole saber, como continuación a 
su escrito de fecha 29 de octubre 
anterior, con referencia a la devo
lución de las cantidades a este 
Ayuntamiento que por salidas de 
vinos había realizado aquella Co
operativa desde el mes de septiem
bre de 1933, hasta igual mes de 
1934, inclusive, sin tener derecho 
a ello, y según resultaba de los 
libros de citado Ayuntamiento, as
cendían a la cantidad de 1.841 pe
setas 80 céntimos que haría efecti
vas en el plazo de los dias del indi
cado mes y año. Y en contestación 
a este oficio, el Presidente de la 
repetida Sociedad dirigió otro con 
fecha 3 de enero siguiente al señor' 
Alcalde del Ayuntamiento, partici
pándole que, habiendo sido auto
rizado en 21 de mayo de 1933 por 
el Ayuntamiento de Alfoz de Santa 
Gadea, al que estaba anexionado 
el de Arija, para el abono de las

salidas de los socios residentes 
fuera del término municipal, se ha
llaba ante acuerdo firme y subsis
tente que había creado derecho a 
favor de tercero, por cuya razón, 
la Corporación de Arija, no podía 
revocarlo; y dada cuenta a la Cor
poración municipal de Arija del 
oficio anterior, ésta, en sesión de 
5 de enero de 1935, acordó que, 
para justificar lo que en él se ale
gaba, presentara certificación de 
dicho acuerdo.

Resultando: Que en virtud del 
acuerdó últimamente reseñado se 
presentó un escrito firmado por el 
Alcalde de Alfoz de Santa Gadea, 
fecha 16 de enero de 1935, haciendo 
constar que, con motivo de la sus
tracción de documentos del Archi
vo Municipal desapareció el acta 
de la sesión en que se acordó con
ceder la salida de vinos para los 
miembros de la Cooperativa que 
residieran fuera del término muni
cipal de Arija, y que no obstante 
no aparecer tal acuerdo en el libro 
de sesiones, sí consta en el libro 
de registro de salidas que con fecha 
24 de mayo de 1933 se pasó una 
por la Alcaldía haciendo constar 
que se concedía a la Cooperativa 
La Unión, salida de vinos para los 
miembros de ella que residieran 
fuera del radio del término munici
pal. Y el Ayuntamiento, en sesión 
de 19 de enero de 1935, acordó no 
no ser suficiente dicho documento 
por no ser el exigido ni fehacien
te y por no poder surtir los efectos 
de una certificación y señalándole 
un nuevo plazo de quince días para 
que ingresara la cantidad reclama
da, siendo notificado este acuerdo 
el 25 de enero.

Resultando: Que por oficio de 
fecha? de febrero, el presidente de 
la tan repetida sociedad participa
ba al Alcalde de Arija la imposibi
lidad de acompañar la certificación 
literal del acuerdo de 21 de mayo 
de 1933, pero que obraba en su po
der un oficio original del Alcalde 
de aquella fecha concediendo tal
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autorización, por lo que si la exhi
bición de dicho oficio podía servir 
de ilustración a la Corporación, se 
presentaría con el mismo ante la 
Alcaldía y que se le tuviera por 
hecha la oposición al ingreso que 
se interesaba. Y el Ayuntamiento, 
en 23 de febrero de 1935 acordó re
querir por última vez al pago en el 
plazo de seis días, bajo apercibi
miento de apremio, acuerdo que fué 
notificado en primero de marzo si
guiente.

Resultando: Que contra este úl
timo acuerdo interpuso la referida 
sociedad recurso económico admi
nistrativo por escrito, de 14 de ma
yo de 1935, el que terminó por fa
llo número 482 del ejercicio de 
1935 de fecha 31 de mayo del pro
pio año, en el que por las razones 
que en el mismo se alegan el Tri
bunal acordó desestimar la recla
mación.

Resultando: Que por escrito de 
fecha 7 de septiembre de 1935, el 
Letrado D. Ignacio González Jáu- 
regui inició el presente recurso, y 
reclamado el expediente y hecha la 
publicación de la interposición del 
mismo en el Boletín Oficial de la 
provincia, recibidos uno y otro se 
pusieron las actuacciones de ma
nifiesto al recurrente para que en 
término de veinte días formulara la 
demanda, trámite que evacuó por 
escrito de fecha 11 de noviembre del 
mismo año, en el que, y alegando 
como hechos los que ya constan 
en los anteriores resultandos al re
señar el expediente, y fundamentos 
de derecho que estimó oportunos, 
terminó con la súplica de que en 
su día se declare haber lugar al re
curso y acordar la anulación del 
acuerdo del Ayuntamiento de Arija 
por el que se requirió al Presidente 
de la Cooperativa Obrera de Con
sumo La Unión para el ingreso de 
1841*80 céntimos por la salida de 
vinos del periodo comprendido en
tre los meses de septiembre de 
1933 y septiembre de 1934, inclusi
ves, acordando la devolución déla 
cantidad indebidamente pagada. 
Por otrosíes solicito el recibimien
to a prueba y la celebración de vis 
ta pública.

Resultando: Que conferido tras
lado al Sr. Fiscal del Tribunal para 
contestar la demanda, lo evacuó 
por escrito de fecha 22 de noviem
bre de 1935, oponiéndose a la de
manda haciendo constar que el 
acuerdo municipal fué notificado el 
19 de diciembre de 1934 y que el 
recurso económico administrativo 
fué entablado en 14 de marzo úl
timo y por consiguiente fuera de 
plazo, y citando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes 
terminó con la súplica de que se 
dictara sentencia confirmando en 
todas sus partes el acuerdo recu
rrido, absolviendo déla demanda a 
la Administración desestimando el 
recurso con las costas.

Resultando: Que conferido tras

lado a la representación del coad
yuvante lo evacuó por escrito de 
fecha 30 de diciembre de 1935, opo
niéndose a la demanda también por 
las mismas razones alegadas por el 
Sr. Fiscal, y citando los fundamen
tos de derecho que estimó perti
nentes, terminó suplicando se dic
tara en su día sentencia por la que 
confirmando en todas sus partes el 
acuerdo recurrido, se absuelva a la 
Administración,desestimando el re
curso con las costas.

Resultando: Que denegado el re
cibimiento a prueba por auto de 9 
de enero del corriente año, se man
dó formar el extracto y formado y 
dado al recurso su tramitación pro
pia, se señaló la vista del mismo en 
segundo señalamiento para el día 7 
del corriente, en que se celebró con 
asistencia e informe del Letrado de 
la parte recurrente y del Sr. Fiscal 
del Tribunal, sin asistencia del Le
trado director de la parte coadyu
vante.

Visto: siendo Ponente el Vocal 
del Tribunal, D. Miguel García 
Obeso.

Vistos los artículos 327 del Es
tatuto Municipal, 12, 55 y 56 del 
Reglamento de procedimiento en 
materia municipal, 43 y 62 del 
Reglamento de procedimiento eco
nómico administrativo y demás per
tinentes y de general aplicación de 
la Ley y Reglamento de esta juris
dicción.

Considerando: Que el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de 
Arija, a que se refiere el presente 
recurso, se concretó y limitó a exi
gir de la Cooperativa de consumo 
«La Unión» la devolución de las 
cantidades que debió satisfacer por 
la salida de vinos del término muni
cipal desde septiembre de 1933 a 
igual mes de 1934, o sea a reclamar 
el pago de un impuesto o arbitrio 
regulado por la oportuna ordenanza 
obrante por certificación en las ac
tuaciones practicadas por el Tribu" 
nal económico administrativo, y en 
tal sentido es de estimar que aunque 
la Cooperativa recurrente alegará 
en vía administrativa que estaba 
autorizada para dicha salida por un 
acuerdo del Ayuntamiento de Alfoz 
de Santa Gadea cuando formaba 
parte del mismo el pueblo de Arija, 
y aunque el Ayuntamiento de este 
último punto entendiera que no se 
justificó debidamente la existencia 
de tal acuerdo, realmente se trata 
de la reclamación referente a la 
aplicación y efectividad de una 
exacción municipal, cuyo conoci
miento compete a dicho Tribunal 
Económico Administrativo, a tenor 
de lo prevenido en el artículo 327 
del Estatuto Municipal, ya que lo 
que determina esa competencia, es 
el objeto o materia y finalidad del 
acuerdo, y no los motivos y razo
nes aducidos por las partes para 
considerarle o no aplicable o exi- 
gible en un caso concreto.

Considerando: Que ya por acuer

do de 19 de diciembre de 1934, no
tificado en la propia fecha, el Ayun
tamiento de Arija exigió de la 
Cooperativa hoy recurrente la de
volución de las cantidades por sa
lidas de vinos desde septiembre de 
1933 a igual mes de 1934, partici
pándola que según resultaba de 
los asientos en los libros del Ayun
tamiento ascendían a la cantidad 
de 1841*80 pesetas, y concedién
dola de plazo para ingresarlas has
ta final del mismo mes, bajo aper
cibimiento de apremio, no obstan
te lo cual, el Presidente de la 
Cooperativa no acude a la Corpo
ración hasta por su oficio del 3 de 
enero, en virtud del cual adopta el 
Ayuntamiento su acuerdo del 7, 
por el que sin revocar ni dejar sin 
efecto el anterior, pudiera decirse 
como que suspende la ejecución de 
su precedente, pero presentado por 
la Cooperativa un oficio del señor 
Alcalde de Alfoz de Santa Gadea, 
con el que pretendía justificar la 
existencia del acuerdo de aquel en 
que como único motivo se fundaba 
para estimar improcedente el acuer
do de exigencia de aquella suma, 
el Ayuntamiento de Arija, ya de 
un modo definitivo, decisorio y ter
minante en su acuerdo de 19 de 
enero de 1935, notificado el 25, 
desestima la alegación de la Coope
rativa por considerar insuficiente 
el oficio de la Alcaldía de Alfoz de 
Santa Gadea, en sustitución de la 
certificación del acuerdo, y ratifi
cando y confirmando su acuerdo 
de 19 de diciembre, resuelve man
tener la exigencia de la suma, re
cordando en la notificación el con
cepto y la cuantía, y lo único nue
vo que hace es conceder un plazo 
de quince días, o lo que es lo mis
mo, que en esa fecha del 25 de 
enero se notifica la obligación de 
contribuir la cuota aplicada y la 
liquidación practicada, y por tanto, 
a partir de dicha fecha 25 de enero 
debe contarse el plazo de quince 
días para interponer la reclamación 
económico-administrativa a virtud 
de lo dispuesto en el artículo 55, 
párrafo l.°, en relación con el 56 
del Reglamento de procedimiento 
en materia municipal, sin que deba 
tenerse en cuenta el acuerdo de 23 
de febrero de 1935, notificado el 
l.° de marzo, porque es simple re
producción y confirmación de los 
anteriores y especialmente del de 
1.9 de enero, notificado el 25, por 
que en el escrito de 7 de febrero, 
que motivó aquél, no se alega nin
gún motivo nuevo ni razón no in
vocada ya anteriormente, por que 
se limita a decir que se opone al 
acuerdo de 19 de enero de 1935, 
sin manifestarse siquiera que soli
cita su reposición y por que los 
acuerdos de dicha naturaleza son 
directamente recurribles ante el 
Tribunal económico-administrativo 
sin necesidad del trámite previo de 
reposición, así como por que de 
darse sólo la transcendencia de 

acuerdos firmes, definitivos y recu
rribles a los que siendo mera re
producción y confirmación de otros 
anteriores y consentidos, se han 
repetido, dando una simple contes
tación a un escrito de los interesa
dos que no es de reposición, que
daría a merced de los particulares 
la duración de los. plazos para re
currir, por todo lo cual y estimando 
como antes se dice, que el plazo 
hay que contarle desde el 25 de 
enero, la reclamación resulta inter
puesta fuera del término de quince 
días, puesto que se presentó en el 
Tribunal económico administrativo 
el 14 de marzo.

Considerando: Que no es de 
apreciar mala fe ni temeridad en el 
recurrente,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos el fallo del Tri
bunal Económico-administrativo de 
esta provincia, número 482 del 
ejercicio de 1935, de fecha 31 de 
mayo del mismo año, en cuanto es
timó instada fuera de plazo la re
clamación económico administrati
va contra el acuerdo del Ayunta
miento de Arija, objeto del mismo, 
sin hacer especial imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y de la que 
se enviará certificación con el ex
pediente al devolver éste a su pro
cedencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Manuel Gómez. 
Dionisio Fernández.-VicentePérez 
-Miguel García. —Juan JoséLópez 
Dóriga.

Publicación.—Leida y publicada 
fue la sentencia anterior por el se
ñor Vocal del Tribunal D. Miguel 
García de Obeso, Ponente que ha 
sido en este recurso, en la sesión 
pública del Tribunal provincial de 
lo Contencioso-administrativo de 
esta Ciudad, en Burgos a 19 de 
marzo de 1936, de que yo el Secre 
tario de Sala certifico.=Ante mí.= 
Lie. Amando Fernández Soto.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial de 
esta provincia, de conformidad a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
mayo de 1931, expido la presente 
en Burgos a 16 de abril de 1936.= 
Amando Fernández Soto.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Nebreda.

Formada por el Ayuntamiento la 
Ordenanza para la exacción del 
arbitrio sobre el valor del producto 
de la tierra de este término munici
pal, se halla de manifiesto al públi
co por espacio de quince dias para 
oir reclamaciones.

Se advierte que pasado dicho 
dia o plazo no serán admitidas.

Nebreda 28 de agosto de 1936. 
=E1 Alcalde, Modesto Martin.

Imprenta Provincial


